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0 REACTIVACION DE

SOM ECUADOR S.A.

“EN LIQUIDACION”

CUANTÍA INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

r.h.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capual de la

República del Ecuador, hoy día viernes veintitrés de

octubre del dos mil quince, ante mí, dociora ANA

JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primerz dee po
sa
do

cantón Quito, comparece el señor Antonio Alonso
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se agrega a esta escritura como documento habilitante.

El  compareciente es de nacionalidad chilena,

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de paso por

esta ciudad de Quito, casado, mayor de edad,

empleado privado, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe; y me pide que

cleve a escritura pública la minuta que me presenta,

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente:

“SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras

públicas sírvase incluir una en la que conste la

reactivación de la compañía SQM ECUADOR S.A.

“EN LIQUIDACIÓN”, contenido en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece el señor Antonio Alonso Cabezón Yáñoz,

en calidad de Gerente General de la compañía SOM

ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) SOM ECUADOR S.A. “EN

LIQUIDACION” se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo

del cantón Quito, el siete de septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el veintisiete de

septiembre del mismo año. b) Mediante resolución

masiva número SUV-IRQ-DRASD-SD-14-3572 de

Registro Mercanti
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Calvache declaró disueltas entre otras a la compañía

SOM ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” e), Lay"yo

Junta General de Accionistas de la compañía SOM

ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en sesión

celebrada el treinta y uno de julio del dos mii quince,

una vez superada la causal de disolución existente

mediante la respectiva absorción de pérdidas, resolvió

reactivar a la sociedad, todo ello en los términos que

TERCERA:constan del acta respectiva.

REACTIVACIÓN.- Con estos antecedentes el

compareciente en la calidad antes mencionada,

debidamente autorizado para ello por la Junta General

de Accionistas celebrada el treinta y uno de julio del

dos mil quince, expresamente declara: a) Que reactiva

a SOM ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION” en

los términos previstos en el acta de Junta General de

Accionistas celebrada el treinta y uno de julio del dos

mil quince. b) Que eleva a escritura pública el acta de

la tantas veces mencionada Junta General de

Accionistas celebrada el treinta y uno de julio del dos

mil quince. CUARTA: RESCILIACIÓN: El compareciente

debidamente autorizado por la junta general de accionistas

celebrada el treinta y uno de julio del dos mil quince

expresamente declara que procede a reseiliar, como en efecto

lo hace la escritura pública de reactivación de SOQM

ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” celebrada ante laAI
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de dos mil quince. QUINTA: DECLARACIONES.-

El compareciente, en la calidad antes señalada, bajo

juramento «declara: a) Que su representada la

compañía SQM ECUADOR S.A. “EN

LIQUIDACION” a la fecha de celebración de la

presente escritura pública, no es contratista de ninguna

obra pública que corresponda al Estado o a cualquiera

de sus instituciones; y, bj) Que su representada la

compañía SQM ECUADOR S.A. “EN

LIQUIDACION” se encuentra al día en el

cumplimiento de obligaciones con el instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social y que por tanto no

adeuda ningún valor a dicha entidad. Usted señora

Notaría se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la validez de la presente escritura e

incorporar los documentos habilitantes que se

acompañan”. HASTA AQUÍ LA MINUTA,que junto

con los documentos anexos y habilitantes que se

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo

ei valor legai y que, el compareciente acepta en

todas y cada una de sus partes; minuta que está

firmada por el doctor Milton Carrera Proaño,

matrícula número cinco mil seiscientos treinta y

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura se Observaron los
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incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo “+ Y”

cual doyfe.-
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QUITO: ECUADO

Quito, 10 de octubre de 2014,

Señor y

ANTONIO ALONSO CABEZÓN YAÑEZ

Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de SQM
ECUADOR £$.A., en sesión celebrada en esta misma fecha resolvió elegirle
Gerente General de la compañía para un periodo estatutario de un año.

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía en forma individual.

SQM ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 7 de septiembre de 1994,
debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante
Resolución número 94,1.1.1,2389 de 22 de septiembre de 1994, e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Quito el 27 de septiembre del mismo año. En esta
escritura consta el estatuto social vigente.

Atentamente, o
r

e

Milton Carrera Proaño

Secretario Ad-hoc

Acepto el cargo de Gerente General de SQM ECUADORS.A., para el que he sido
nombrado en esta misma fecha y lugar.
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TRÁMITE NUMERO: N1328.. /
AAAii

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14692

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2015

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 4364

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS  
 

2. DAFOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/10/2014
FECHA ACEPTACION: 10/10/2014
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: SOM ECUADORS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

Identificación Nombres y Apellidos

P04213795 CABEZON YANEZ

ANTONIO ALONSO

 

Plazo

1 AÑO

Cargo

GERENTE GENERAL
 

    
  
4. DATOS ADICIONALES:

CONST: RIM2370 DEL: 27/09/1994 NOT: 28 DEL: 07/09/1994 M.V.
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE ]
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, A |   

>
>

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015
2 e 1% a

ll Surhos

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN003-RMOQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1  
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA ,

SOM ECUADORS.A. “EN LIQUIDACION”

En Quito a 31 de julio de 2015, a las 8h30, en las oficinas de Corral Rosales
Carmieniani Pérez ubicadas en la calle Francisco Robles E4-136 y Áv. Amazonas,
Edificio Proinco-Calisto, piso 12, asiste el señor Xavier Rosales Kuri 2 nombre y en
representación de SQM Industrial S.A. y SOCIEDAD QUIMICA Y MINERA DE
CHILE S.A., según se desprende de los respectivos poderes; quienes representan la
totalidad del capital suscrito de la compañía SQM ECUADOR S.A. “EN
LIQUIDACIÓN”

Por disposición de los accionistas, preside la Junta el Sr. Xavier Rosales Kuri y actúa
como Secretario ad-hoc el Sr. Milton Carrera.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Accionistas y pide al Secretario formar la correspondiente lista de accionistas presentes,
que es comosigue:

 

 

 

  

ACCIONISTA CAPITAL NUMERODE

SUSCRAMO ACCIONES

SOM INDUSTRIALS.A. (Representada por el Sr. Xavier 416.882,96 10'422.074

Rosales Kuri)

SOCIEDAD QUIMICA Y MINERA DE CHILE S.A. 17,04 426

Representada por el Sr. Xavier Rosales Kuri)

TOTAL 416.900 10422.500    
El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente la totalidad del

Capital Suscrito de la compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas

acciones de US$ 0.04 poseen en el capital de la sociedad. Los accionistas resuelven

unánimemente, al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta

General Universal con el objeto de tratar sobte la siguiente agenda:

1. DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 15 DE
ENERO DE 2015.
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40
2. RESCILIAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION.,DE.DA

COMPAÑÍA.

3. REACTIVACION DE SQM ECUADORS.A. “EN LIQUIDACIÓN”

La Junta pasa a conocer el orden del día.

1. DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 15 DE
ENERO DE 2015.

Los accionistas por unanimidad resuelven dejar sin efecto la resolución adoptada por la
junta general de accionistas celebrada el 15 de enero de 2015 referente a la reactivación
de la compañía.

2. RESCILIAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA
COMPANIA,

Como consecuencia de la decisión que antecede, la junta general de accionistas pot

unanimidad tesuelve resciliar la escritura pública de reactivación celebrada ante la

doctora Ána Julia Solís Chávez, Notaria Décima Primera del cantón Quito el veinte de
febrero de dos mil quince

3, REACTIVACION DE SQM ECUADORS.A. “EN LIQUIDACIÓN”

La junta general de accionistas una vez superada la causal de disolución existente mediante la

respectiva absorción de pérdidas, resuelve por unanimidad reactivar a SOM ECUADOR S.A.

“EN LIQUID:ACIÓN”.

De igual manera la junta por unanimidad resuelve autorizar al Gerente General o al

apoderado designado para el efecto a fin de que otorgue la correspondiente escritura pública y

de los demás pasos legales necesarios para el perfeccionamiento de lo resuelto por la junta

general,



 

l A
No habiendo otro asunto que tratar,efPresidente de la Junta concede un receso pata la

redacción del acta. AAMA sesión se da lectura ala misma y  sela aprueba por

   

  

unanimidad. Seycoy Cluidá la Junta a las 9h30. Firman todoslos presentes.

/
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Xaviét/Le de Kuri Milton Carrera P.
Presidente de la Junta Secretario Ád-hoc

nu /

MOTARÍA DECIGA PREMIERADE QUITO -
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral £
Ari. 18, de la Ley Notarial, doy fá que la COPIAque
ántecede es igual al documento presentado ante mu. -
en -3- feja(s) útiles, Quito, a7) 0CT 2015

   
   

 



  

Se 0torgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA EN

CERTIFICADA de la escritura pública del REACTIVACIONBE”

SQM ECUADOR S.A.” EN LIQUIDACIÓN”, debidamente sellada

y firmada en los mismos lugar y día de su otorgamiento.- B.P.
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ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOECUADOR SA

O CONTIRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:
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NOTARIO(A) ANA JULIA SOULS CHÁVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL NM? 20151701031001803

TREZ
YY

REACTIVACIÓN DE SQM ECUADOR SA. * EN LIQUIDACION"

20-02-2075

P00169

Ho,

REPRESENTADO POR 5 1791278127001

A FAWOR DE

DOCUMENTO DE

RESCILIACION DE SQM ECUADOR SA. “EN LIQUIDACION"

190-2015

PO4234

HET 2774 s

 

   
NOTARIGÍA) ANA/SULIA SOLÍS CHÁVEZ

 

[NOTARÍA HECIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

  



  
RAZONNo. 20151 70101100803

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO.

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura

pública de REACTIVACIÓN Y RESCILIACIÓN DE LA

COMPAÑÍA SOM ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”,

celebrada el veinte y tres de octubre de dos mil quince, ante má la

suscrita Notaria, en la que se RESCILIA LA REACTIVACIÓN DE

LA COMPAÑÍA SOM ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”,

celebrada el vemite de febrero del dos mil quince, en esta misma

Notaria .- Quito, a veinte y siete de octubre del año dos mil quince.
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-18-" e 307

Ab. Mayra Reyes Tandazo as Y
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN A Y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3572 de 15 de octubre de 2014, se
declaró disueltas a varias compañías, entre las que se encuentra la compañía SOM ECUADOR
S.A., por estar incursa en la disposición prevista en el numeral sexto del Art. 361 de la Ley de

Compañías, inscrita el 10 de noviembre de 2014 en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito.

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reactivación
de la compañía SQM ECUADORS.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgada en la Notaría Décima Primera
del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de octubre de 2015, conla solicitud para su aprobación:

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el Informe
de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-529 de 20 de noviembre de 2015, el cual concluye
que: “De la revisión y análisis a los libros sociales, registros de contabilidad y documentos de
soporte al 31 de octubre de 2015, se estableció que la compañía luego de la absorción de las
pérdidas acumuladas por el valor de (USD 673.035,035 con cargo a Utilidades no Distribuidas de
los ejercicios económicos 2010, 2013 y 2014, reserva legal y aportes para futura capitalización,

supera la causal de disolución por pérdidas”. En consecuencia, dentro del ámbito económico, se

verifica la procedencia del trámite pertinente; y,

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de
febrero de 2014 y SCV-IRO-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBARla reactivación de la compañía SOM ECUADOR S.A., EN
LIQUIDACIÓN,en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décima
Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de octubre de 2015; 2.- DECLARARterminadoel
proceso de liquidación; y, 3.- DEJARsin efecto el nombramiento de liquidador.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura pública indicada se publique,

por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la

Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución,

liquidación, reactivación y cancelación de las compañias anónimas, de economia mixta, en
comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de
sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre
de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación del referido extracto en la forma
dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía SQM ECUADOR S.A., EN

EyLIQUIDACIÓN,
Y



 

O .DUPRRINTENDENCIA

2 ey A

RESOLUCIÓN No.SCVS-IRQ-DRASD-SD-18- “ 2 3 vé

SQM ECUADORS.A. EN LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarías Décima Primera y Vigésima Octava del
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten
en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y,

siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Representante Legal
de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Regional Norte del Servicio de Rentas
internas y al Director Financiero del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para los fines

consiguientes.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y

24 DIC 2015
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito,
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Factura: 003-003-000012934

FECHA:

TO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGARENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

OTORSANTES

SOCIAL

ANTOMÍO
ALONSO

SOCIAL

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

RUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARIO(A) ANA SULIA SOLÍS CHÁNEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20161701031090008

5 DE ENERO DEL 2018, (11:43

RESOLUCION SUPER DECIAS.

REACTIVACIÓN DE SNQ ECUADOR SA.

23-19-2045

PO4234

OTORGADO POR

TIPO INTERMAMIENTE DOCUMENTO LE MENTIDAD

REPRESENTANDO A PASAPORTE

AFAVOR DE

TEO NTERVONENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD

TESTIIONIO

RESOLUCION SOVSIRO-DRASD-3D-45-2854

2442-2015
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NOTARAO(A) JULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍA/.CECIMIA PRESERA DEL CANTÓN QUITO
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  ZONMo, 20161701911009006

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO.

RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto

por la abogada MAYRA REYES TANDAZO, SUBDIRECTORA

DE DISOLUCIÓN, DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS VALORES Y SEGLJROS, según resolución número

SOVSARO-DRASD-SD-15-2864, de fecha vemíie y cuatro de

diciembre del dos mil quince, tomo nota del contenido de la antedicha

resolución, en la que resuelve APROBAR LA REACTIVACION DE

LA COMPAÑÍA SMO ECUADOR 5.A., al margen de la escritura de

reactivación de la compañía SMOQ ECUADOR S.A. EN

¿IQUIDACION,otorgadael veinte y tres de octubre del año dos mil

quince, ante la suscrita Notaria Décima Primera del Cantón Ouito.-

Quito, cinco de enero del año dos mil dieciséis.

   
  

JacaES ” ESEgES

NA JUL A SoLiS CHÁVEZ,

nó yÉCIMAPRIMERA DE QUITO
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Factura: 001-002-000015337 20161701028000031

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

 

  
RAZÓN MARGINAL N* 20161701028000031

MATRIZ   
   

 

  FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

7 DEENERO DEL 2016, (11:55)

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAN
   

  

 

    
  

 07-09-1994  
   

OTORGANTES

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.

SOM ECUADORS.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791278127001

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-12-2015

NUMERO DE PROTOCOLO:

 

    eae

7 f
NOTARIO(A)ROHOLGUIN

NOTARÍA vIÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO

l o
A A



ZON: SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

CONSTITUCIÓN; DE LA COMPAÑÍA SQM ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN,

OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 1994; DE LA

RESOLUCIÓN NO: SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-2864,  EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON FECHA 24 DE DICIEMBREDE 2015, EN

LA CUAL SE RESUELVE APROBAR: 1) LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SQM

ECUADORS.A., EN LIQUIDACIÓN, 2) DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE.

LIQUIDACIÓN, Y, 3) DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR,,

QUITO A, 07 DE ENERO DE 2016.

DR. JAIME ANDRESACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO
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G aRESOLUCIÓN No. SCVS-ARQ-DRASD-SD-15-* 28

Ab. Mayra Reyes Tandazo
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3572 de 15 de octubre de 2014, se
declaró disueltas a varias compañías, entre las que se encuentra la compañía SQM ECUADOR
S.A., por estar incursa en la disposición prevista en el numeral sexto del Art. 361 de la Ley de
Compañías, inscrita el 10 de noviembre de 2014 en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito.

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reactivación
de la compañía SQM ECUADOR S.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgada en la Notaría Décima Primera
de! Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de octubre de 2015, con la solicitud para su aprobación;

QUEla Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el Informe
de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-529 de 20 de noviembre de 2015, el cual concluye
que: “De la revisión y análisis a los libros sociales, registros de contabilidad y documentos de
soporte al 31 de octubre de 2015, se estableció que la compañía luego de la absorción de las
pérdidas acumuladas por el valor de USD 673.035,035 con cargo a Utilidades no Distribuidas de
los ejercicios económicos 2010, 2013 y 2014, reserva legal y aportes para futura capitalización,

supera la causal de disolución por pérdidas”. En consecuencia, dentro del ámbito económico, se
verifica la procedencia del trámite pertinente, y,

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de

febrero de 2014 y SCVARQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBARla reactivación de la compañía SQM ECUADOR S.A., EN
LIQUIDACIÓN,en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décima
Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de octubre de 2015: 2.- DECLARARterminadoel
proceso de liguidación; y, 3.- DEJAR sin efecto el nombramiento de liguidador.,

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura pública indicada se publique,
por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la
Resolución No. 5C.1J,DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución,
liquidación, reactivación y cancelación de las compañias anónimas, de economía mixta, en

comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de
sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre
de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación del referido extracto en la forma
dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía SOM ECUADOR S.A., EN

YLIQUIDACIÓN.
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RESOLUCIÓN No,SCVS-IRQ-DRASD-SD-15- * 2 8 6 á

SQM ECUADORS.A. EN LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarías Décima Primeya y Vigésima Octava del
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se

aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten
en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito
inscriba la Escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y,

siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONERque se remita copia de esta Resolución al Representante Legal
de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Regional Norte del Servicio de Rentas 3
Internas y al Director Financiero del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para los fines E
consiguientes. E

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, A

24 DIE 2015 ro
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MERCANTIL
QUITO
 

TRÁMITE NÚMERO: 1943

 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE

LIQUIDACIÓN, DEJARSIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR
 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1338

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/01/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 145

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

Identificación Nombres Calidad en que comparece

P04213795 CABEZON YANEZ ANTONIO REPRESENTANTE LEGAL

ALONSO     
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

NATURALEZA DEL ACTOO CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADOEl.

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO El

NOMBRAMIENTO DE.ÚIQUIDADOR
 

DATOS NOTARÍA: NOTARÍA DECIMA ¿QUITO f2210/2015
 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: > SQM ECUADOR S.A;
   DOMICHIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO>.
   4. DATOS ADICIONALES:
 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRO-DRASD-SD-15-2864 EFECTUADAAÑTE.ELSUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN,EL

24/12/2015.- SE APRUEBA LA REACTIVACION DEA PRESENTE€ SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO

DE LIQUIDACION..- SE TOMO NOTA AL MARGENDELA INSERIIPCION NRO. 2370 DEL REGISTRO

MERCANTIL DEFECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1994,e

 

   

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
 

FECHA DE EMISIÓN:eDÍA((5) DEL MES DE ENERO DE 2016 ¡onal de Re.yona Re  

  

  

DRA. KATHERINEeVAL

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV.6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEÍ:<
Oe
a SA

€EaOS
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EXTRACTO EN

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SQM ECUADOR
S.A., EN LIQUIDACIÓN,

Se comunica al público que la compañía SQM ECUADOR S.A., EN LIQUIDACIÓN,se

reactivó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima Primera del Distrito

Metropolitano de Quito, el 23 de octubre de 2015. Fue aprobada por la Superintendencia

de Compañias, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD-

15- cc. 2844 4%“ 24DIc 20

Distrito Metropelitano de Quito, a ,
A N 2 DIC 200  

ndazo .
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El presente extracto deberá publicarse por u na sola vez en el sitio web Institucional
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SD-
15-2864 de 24 de diciembre de 2015, se publicó en la página web institucional:
wwwsupercias.gob.ec, por una sola vez, el 24 de diciembre de 2015, un extracto de la

escritura pública de reactivación de la compañía SQM ECUADORS.A., EN LIQUIDACION,
dando así cumplimiento al artículo segundo de la referida resolución.-

CERTIFICO.-

Quito, diciembre 28 del 2015
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Dra.a Montesinos A.

SECRETARÍA GENERAL DE LA

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO (SUBROGANTE)
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Roca N21-19 y Av, Amazonas

Teléfono: (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador

wew.supercias.qob.ec
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